
 

 

 

 

Lunes, 19 de enero del 2004
 

acompaña el mismo que se lo
declara como legal y auténtico
publíquese por la prensa, por
una sola vez. Hecho inscríiba-
58 mismo conformelo dispone
el Art. 30 del Código de Co-
mercio en el Registro Mercan-
til, para lo cual notifíquese al
funcionario correspondiente
quien deberá mantener en su
Despacho un extracto del do-
cumento en la forma determi-

* nada en el Art. 33. Ibidem. He-
cho que sea.con todo lo actua-
do protocolicese en una de las
Notarias del Cantón. Notifi-
quese.- 'f) Dr. Alfonso Iñiguez
G. (Juez)
Lo que comunico a usted para
los fines de Ley, previniéndole
de la obligación de señalar
Casillero Judicial en uno de

* los de esta ciudad para poste-
riores notificaciones.
Fernando Granja Lanas
Secretario
Hay unsello
t1/2032276 a.c.

__URUT[

RESOLUCION DEL UNICO
DIRECTOR DE NIPRO

MEDICAL CORPORATION
El suscrito, Luis Roberto Can-
delario, estadounidense, ma-
yor de edad, portador del pa-
saporte número 044859804,
en mi calidad de Unico Direc-
tora de Nipro Medical Corpo-
ration, una compañía debida-
mente organizada y existente
bajo las leyes del Estado de la
Florida, Estados Unidos de
América, por este medio.
RESUELVE:
Primero: Revocar el poder
conferido a favor del doctor
don Giusseppe Ramón Jimé-
nez Mejía, Apoderado General
de la sucursal de Nipro Medi-
cal Corporation en la Repúbli-
ca del Ecuador, Inscrito el 3 de
Mayo de 2002 con el número
1484. del Registro Mercantil
del cantón Quito, Tomo 133 y
anotado bajo el número 14891
del Repertorio.
Segundo.- Designar, conse-
cuentemente,al señor don Bo-
lívar Cordero «Barragán como
nuevo Apoderado General de
la antedicha sucursal, quien
es ecuatoriano, mayor de
edad, casado, portadora de la
cédula de ciudadanía número
1001463908, domiclliado en
Quito, República de! Ecuador.
Tercero,- Otorgar, por lo tanto,
el siguiente:
PODER GENERAL
El señor don Bolivar Cordero
Barragán, en su calidad de
Apoderado General de la su-
cursal de Nipro Medical Cor-
poration en la República del
Ecuador, gozará de las más
amplias facultades para otor-
gar y suscribir todos los actos,
contratos y negocios jurídicos
que hayan de celebrarse y
surtir etectos en el territorio
ecuatoriano, incluidos aque-
Hos que' requieran de cláusula
especial, y, especialmente, es-
tará autorizado (uno) para re-
presentar a la sucursa! ante
todas las instituciones del Es-
tado y demás personas juridi-
cas de carácter público ó pri-
vado, as! como para contestar
las demandas y cumplir las
obligaciones contraídas; (dos)
para realizar trámites adminis-
trativos de cualquier naturale-
za, suscribiendo todos los do-
cumentos que se requieran al
efecto; (tres) para cobrar cré-
ditos blen sea recibiendo dine-
ro o especies, o bien exiglen-
do el cumplimiento forzado de
lás obligaciones contraídas;
(cuatro) para pagar las deudas
adquiridas por la sucursal, gi-
rar, aceptar o cobrar cheques,
abrir o cerrar cuentas corrien-
tes o de ahorros o ejecutar to-
da clase de transacciones y
operaciones respecto de tales
cuentas, sea en Instituciones
del sistema financiero ecuato-
riano o en cooperativas de
ahorro y crédito; (cinco) para
suscribir pagarós; letras de
cambio, conocimientos de em-
barque y demás documentos
mercantiles negociables;
(sels) para celebrar toda clase
de contratos de trabajo y de-
clararlos terminados, de con-
formidad con la ley; (siete) pa-
ra representar a la sucursal
en toda clase de asuntos judi-
ciales, cualquiera que fuese
su materia o naturaleza, en-
contrándose expresamente
autorizado para intervenir en
la sustaciación de dichos jul-
clos en todas sus instancias o
etapas y con todas las taculta-
des contempladas en elartícu-
lo 48 del Código de Procedi-
miento Civil ecuatoriano; y
(ocho) para nombrar procura-

- dores judiciales y delegar el
ejercieio de este poder a otros
mandatarios generales o es-
peciales. Se declara que si es-
te instrumento debe ser inter-
pretado por autoridades admi-
nistrativas, jueces o magistra-
dos, se entenderá que es am-
plio y suficiente cual en dere-
cho es menester, de manera
tal que si algo no está expre-
samente previsto, no pór ello
se entenderá que el Apodera-
do General le falta poder para
hacerlo, toda vez, de acuerdo

con la Doctrina Jurídica núme-
* ro ciento catorce de la Supe-
fintendencia de Compañías de
la República del Ecuador, es
voluntad de la compañía po-
derdante que la representa-
ción de dicho Apoderado Ge-
neral se extienda a todos los
asuntos relacionados con et
giro o tráfico de la sucursal,
sin limitación alguna de tiem-
po, cuantía o clase de los ac- -
tos d'contratos que deban eje-
cutarse O celebrarse en el
nombrado país.
Dado y firmado en la ciudad
de Miami, Condado de Dade,
Estado dela Florida de los Es-
tados Unidos de América, a
los 6 días del mes de agosto
del 2003.:
Luís Roberto Candelario
Unico Director
Nipro Medical Corporation,
Haysellos y firmas
ZON: Con esta fecha queda
inscrito el presente documento
y la resolución número
03.0.1J. TRES MIL SETE-
CIENTOS NOVENTA del Sr.
INTENDENTE DE COMPA-
ÑIAS DE QUITOde 16 de oc-
tubre del 2003, bajo el número
3715 del Registro Mercantil,
Tomo 134.- Se tomó nota al
margen de la inscripción nú-
mero 1484 del Registro Mer-
cantil de tres de mayo de dos
mil dos, fs. 1273 vta., Tomo
133. Queda archivada la SE-
GUNDAcoplacertificada dela
Protocolización de catorce de
agosto del 2.003, efectuada
ante la Notaria VIGESIMO
SEXTA del Cantón Guayaquil,
Dra. ROXANA UGOLOTTI DE
PORTALUPPI, referente al
PODERque ta Compañía Ex-
tranjera "NIPRO MEDICAL
CORPORATION", conflere a
favor del señor BOLIVAR
FERNANDO CORDERO BA-
BRAGAN,así como la REVO-
CATORIA DE PODERque la
misma compañía concedió a
favor del Señor GIUSSEPPE
RAMON JIMENEZ MEJIA. Se
fijó un extracto para conser-
varlo por sels meses, según lo
ordena la Ley, signado con el
número 2278.- Se da.asÍ cum-
plimiento a lo dispuesto en la
citada resolución. Se anotó en
el Repertorio bajo el número

- 035304.- Quito, a quince de di-
clembre del año dos mil tres,
EL REGISTRADOR.-
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUITO
Hayun sello
RESOLUCION No.
03:Q.14.3790
JOSE ANIBAL CORDOVA
CALDERON

. INTENDENTE DE COMPA-
ÑIAS DE QUITO
CONSIDERANDO:
QUEse han présentado a es-
to Despacho tres testimonios
de la protocolización otorgada
ante el Notario Vigésimo Sex-
to del cantón Guayaquil, el 14
de agosto del 2003 que contle-
ne el Poder que la compañía
extranjera "NIPRO MEDICAL
CORPORATION" confiere al
señor Bolivar Fernando Cor-
dero Barragán de nacionalidad
ecuatoriana, asi como la revo-
catoria del Poder que aquella
concedió el señor Giusseppe
Ramón Jiménez Mejía, con la
solicitud para su calificación;
QUEel Departamento Jurídico
de Trámites Especiales, me-
diante Memorando No.
SC.IJ.DJCPTE.2003.240 de
14 de octubre del 2003, ha
emitido informe favorable so-
bre la suficiencia de los men-
clonados Poder y Revocatorla
de Poder;
EN ejercicio de sus atribucio-
nes conferidas mediante .Re-
solución No. ADM.03084 de
26 de marzo del 2003;
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- CALI-
FICAR de suficientes los do-
cumentos otorgados en el ex-
terior, atinentes al Poder cons-
tante en la protocolización re-
ferida. :
ARTICULO SEGUNDO.- DIS-
PONER que el Registrador
Mercantil del Distrito Metropo-
litano de Quito: a) Inscriba el
mencionado Poder junto con
esta Resolución; tome nota de
estos documentos al margen
de la inscripción del permiso
para operar en el Ecuador de
la compañía extranjera "NI-
PRO MEDICAL CORPORA-
TION", de 3 de mayo del 2002;
y. Siente las razones respecti-
vas.
ARTICULO TERCERO.- DIS-
PONER que la compañía: a)
Solicite al Registrador Mer-
cantil del Distrito Metropollta-
no de Quito, tome nota de la
revocatoria, al margen de la
inscripción del Poder conterl-
do al señor Giusseppe Ramón
Jiménez Mejía de fecha 3 de
mayo dei 2002; y b) Que la
compañía notifique judicial-
mente al señor Giusseppe Ra-
món Jimónez Mejía la Revoca-
toria del Poder quele fue.con-
ferido como Apoderado de la
Sucursal
ARTICULO CUARTO.- DIS-
PONER que el texto Íntegro
del Poder, se publique por una
vez, en uno de los periódicos
de mayorcirculación en el Dis-
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trito Metropolitano de Quito, * larlad
CUMPLIDOlo anterior, remíta- gado
se a este Despacho copia cer- reciblt
tificada de la protocolización cionet
respectiva. Dr. Ec
COMUNIQUESE.- DADAy fir-— SECA
madaen el Distrito Metropoll- Hay u
tano de Quito. 16 OCT. 2003. Cef27i
Dr. José Anibal Córdova Cal-
derón. ==

ZON: Con esta fecha queda
Inscrito el presente documento
y la resolución número y
03.0.1J. TRES MIL SETE- SE(
CIENTOS NOVENTA del Sr.
INTENDENTE DE COMPA-  CITAC
ÑIAS DE QUITO de 16 de oc- A: EL
tubre del 2.003, bajo el núme- CHAG
ro 3715 del Registro Mercan- ACTO
til, Tomo 134.- Se fijó un ex- BARZ:
tracto para conservarlo por DEMA
sels meses, según lo ordena  GUAD
la Ley, signado ton el número  “TULC)
2278.- Se da así cumplimiento  JUICIC
a lo dispuesto enla citada re- 958-03
solución. Se anotó en el Re- CUAN:
pertorio bajo el número TRAMI!
035304.- Quito, a quince de di- OBJEl

- clembre del año dos mil tres.- culo ct
EL REGISTRADOR.- FUND;
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 109 nu
REGISTRADOR MERCANTIL  Códigc
DEL CANTON QUITO PROVI
Hay un sello JUZG/
t1/2032291 a.c. DO DE

CHA.-
bre del
TOS: LDIVORCIOS de es
los rec.

- que se
REPUBLICA DEL ECUADOR verbal
JUZGADO SEXTO DE LO jurame
CIVIL DE PICHINCHA do con

CITACION JUDICIAL go Civ
Citase conel sigulente extrac--  Proced
to de la demandade Divorcio y tracto
providencia en ella recaída a auto, «
Guido Guillermo Teneda Tos- ELIZA!
cano; cuyo tenor es el siguien- CHAGI
te: te tres
ACTOR: MónicadelPilar Arias delos;
Cruz * eulació
DEMANDADO:Guido Guiller- . hará rr .
mo Teneda Toscano . lo mer
CLASE DE JUICIO: Divorcio  otra.- 1
No. 683-2003(Dr. Cevallos) curado
OBJETO DE LA DEMANDA: uno de
disolver el vinculo matrimonial Fiscale
PROVIDENCIA INICIAL: la  guese
que sigue mentos
JUZGADO SEXTO DE LO Cf- cuenta,
VIL DE PICHINCHA.- Quito, señala,
12 de noviembre del 2003, a ción ce
las 09h30.- Agréguese al pro- Notifiqr
«ceso el escrito precedente. La F) Ora.
demanda de divorcio que pre- Juez
senta Mónica del Pilar Arias Lo que
Cruz en contra de Guido Gui- to para
llermo Teneda Toscano reúne niéndol
los requisitos legales; en con- tiene de
secuencia, se la acepta al tra- cial pa
mite correspondiente por la Quito,
vía verbal-Sumeria. Atento el 2003.- :
juramento de la demandante LCDO.
respecto a la imposibilidad de JO FAC
dar con el domicilio o paradero SECRE
del demandado. Citese a Gul- Hay un,
do Guillermo Teneda Toscano a.c../20:
con un extracto de la demanda
y esta providencia por la pren-
sa en uno de los periódicos de
mayor circulación que se edi- l
tan en esta ciudad con interva- '
los de por lo menos 8 días há- JUZGA
biles entre una y otra citación,
para cuyo efecto, por Secreta- CITACI
ría extiéndase en correspon- MARIA
diente extracto. Agréguese al ACTOR
proceso los documentos pre- CRIOLL
sentados y tóngase en cuenta  DEMAN
la Insinuación que hace la de-—— CAILLA:
mandante respecto a la perso- JUICIO:
na que le representara a su hi- 2009-S.
Jo menoreneste juicio en call- CUANTI
dad de curador Ad-Litem. TRAMII
NOTIFIQUESE. f) Dr. Mario  HIO
Ortiz Estrella, JUEZ. OBJETI
Lo que comunicoy le cito a us- 109, 14
ted para los fines legales con- digo Civ
siguientes, previniéndole de la tencia, 1
obligación que tiene de seña-  yínculo 1
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De conformidad con

Compañías, se notifi

Compañía ACTIVIDAI

S.A. EN LIQUIDACIO
veinte días contados
presenten los docume

Ing. Richard
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